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CONTRATO CERRAOO PARA LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN
ADELANTE "LA ENTIDAD". REPRESENTADA POR LA MTRA. MARiA AMPARO SÁNCHEZ OLIVAS,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL,
ASISTIDA POR EL C.P. JOEL ARMANDO ARAIZA RICO, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR OE
FINANZAS, Y, POR LA OTRA PARTE, EL C. JORGE ALBERTO GÓMEZ, EN LO SUCESIVO "EL
PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES'" AL
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACION ES

l. "LA ENTIDAD" declara que

1.1 Es una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI v¡gésima sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida en Escr¡lura Pública Número
42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12,
Lic. Armando Herrera Acosla, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡str¡to Judic¡al
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 'f 995.

I.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos por "LA ENTIDAD", suscribe el
presente instrumento al Dr. Antonino Pérez Hernández, lnvestigador Titular B, con R.F.C.
PEHA630'109US3, en lo suces¡vo "ADMINISTRADOR", facultado para administrar el cumplim¡ento
de las obligaciones que se deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustitu¡do en
cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comun¡cado por escrito y
firmado por el servidor público facultado para ello, d¡r¡gido al representante de "EL PROVEEDOR"
para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obl¡gaciones contraÍd

. en el presenle instrumento juridico.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos
Adm¡nistración otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en [4ater¡ales Avanzad
S.C., en fecha 15 de julio de 2022,|a cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Sergio Granados
Morelos, en la Ciudad de Chihuahua, C
de Finanzas, con R.F.C. AARJ901011
celebración del presente contrato.

Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judic
hihuahua, el C.P. Joel Armando Araiza Rico, Subdi
QE3, es el servidor público facultado para particip en

t.5

f

De conformldad con lo d¡spuesto en la requis¡ción numero 230499 generada para tale
"LA ENTIDAD", suscribe el presente instrumento el Dr. Alberto Díaz Díaz, Jefe

S

lnvest¡gador Titular C, con R.F.C. DlDA73
de ios servicios ob.jeto del presente contrato

0226Mf4, es el servidor públjco que val¡da n

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el proced
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Con
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1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡strac¡ón
otorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigac¡ón en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consta en la Escr¡tura Pública número 28,071 pasada ante la fe del
L¡cenciado Serg¡o Granados P¡neda, Notar¡o Públ¡co Número Tres del D¡str¡to Judicial Morelos, en la
Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, ¡a Mtra. María Amparo Sánchez Olivas, Directora de
Administrac¡ón y Finanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOA710829911, es el servidor públ¡co
que tiene confer¡das las facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que elfo implique la neces¡dad de
elaborar convenio modif icatorio.
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Unidos Mex¡canos y en el artículo 41 fracción XIV de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Públ¡co, "LAASSP", y los correlat¡vos de su Reglamento.

1.7 "LA ENTIDAD" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplim¡ento
de sus obligaciones der¡vadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
Suficiencia Presupuestal número 230418 de fecha 15 de agosto de 2O23, debidamente autor¡zada
por el Oepartamento de Presupuesto.

I.8 Para efectos fiscales Ias Autoridades Hacendar¡as
Contr¡buyentes: ClM941 025MJ1.

le han as¡gnado el Registro Federal de

1.9 T¡ene establec¡do su dom¡c¡l¡o en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Ch¡huahua, C.P. 31136, en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.

ll 'EL PROVEEDOR" declara que:

ll.1 Es una persona Fís¡ca en pleno e.,ercrcio de sus derechos y con capacidad suficiente para la ejecución
y cumpl¡miento del presente contrato, Denom¡nado JORGE ALBERTO GÓMEZ cuyo objeto social es,
entre otros, es la ¡nvestigación y asesoría en general.

ll.2 Reúne las cond¡ciones técn¡cas, jurídicas y económicas, así como la organ¡zación y elementos
necesarios para su cumplim¡ento.

.3

[.4

Cuenta con su Registro Federal de Contr¡buyentes: GOJ0740703DP3.

Bajo protesta de decir verdad, está alcorriente en Ios pagos de sus obl¡gac¡ones f¡scales, en específ¡co
las previstas en el artlculo 32-D del Código Fiscal Federal v¡gente, asf como de sus obligaciones
fiscales en mater¡a de segur¡dad social, ante el lnst¡tuto del Fondo Nac¡onal de la Viv¡enda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstltuto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las
Opin¡ones de Cumplimiento de Obligaciones Flscales y en materia de Seguridad Social en sentido
positivo, emitidas por el SAT e llVSS, respectivamente, así como con la Constanc¡a de Situación F¡scal
en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, s¡n adeudo, em¡t¡da por el
INFONAVIT, las cuales se encuentran v¡gentes y obran en el exped¡ente respect¡vo.

Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Toltecas, Numero 7144,
Colonia lnfonavit Nacional, Chihuahua, Chihuahua.

lt.5

lll. De "LAS PARTES":

lll.1 Que es §r-¡ voluntad celebrar el presente contrato y sujelarse a sus térm¡nos y condiciones, para lo cual
ocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido

o lim¡tadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con
uientes

CLAUSU LAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
,,EL PROVEEDOR,' acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" Ia PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES, en los téfminos y condiciones establecidos en este contrato, al amparo del

procedimiento de contratación en las declaraciones del presente instrumento jurídico.

EGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
'LA ENTIDAD" pagara a "EL PROVEEDoR" como contra prestación por los serv¡cios ob.ieto de este

contrato, la cantidad de 5153,869.60 (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y

NUEVE PESOS 60/100 M.N.), más impuestos que ascienda a $24,619.14 (VEINTICUATRO MIL

SEISCTENTOS DIECINUEVE PESOS 14/100 M.N.)' que hace un tota I de $178,48

4
l(
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Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 741100 M.N.). misma que será pagada en
parcial¡dades mensuales prev¡o ¡nforme de las activ¡dades real¡zadas.

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son)

Pa rtida Descr¡pc¡ón
Un¡dad

de
med¡da

Ca ntid ad
Prec¡o

un¡tar¡o
Prec¡o total

antes de ¡mp.

Prec¡o total
después de

¡mp.
33901 Subcontratac¡ón de

servic¡os con terceros:
Honorarios por servicios
profesionales de persona
fís¡ca para
INVEST¡GACIÓN I
TECNOLOGiA / ASESORIA
de tiempo parcial durante la
vigencia del proyecto
CIENCIA DE FRONTERA
2023.

Servicio 4 s38,467.40 $153,869.60 s178,488.74

Subtotal $153,869.60
lm puestos $24,619.',t4
TOTAL $178,488.74

El precio unitario es considerado füo y en moneda nac¡onal (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relac¡ón contractual que se formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
involucrados en ¡a PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, por lo que "EL PROVEEDOR" no
podrá agregar n¡ngún costo extra y los prec¡os serán inalterables duranle la vigencia del presenle contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara anticipo a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR OE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuará los pagos a través de transferenc¡a electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, previo ¡nforme de las activ¡dades realizadas conforme a los serv¡cios efect¡vamente prestados
y a entera satisfacción del "ADMINISTRADOR" del contrato.

El pago se real¡zará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales s¡guientes, contados a part¡r de la
fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura
electrónica a "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del 'ADMINISTRADOR" del presente contrato
mencionado en el apartado de Declaraciones.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabil¡zará a partir del día hábil siguiente de la acepta
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materi
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan
aclaraciones alimporte y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los se
facturados

De conformidad con el artículo g0 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el C
electrónica entregado presente errores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o

lofa

rcara
qure S

E

tn rcrar
id os

designe por escr¡to, dentro de los 3 (kes) días hábiles sigu¡entes de su recepc¡ón, i

PROVEEDOR" las deficienc¡as que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago
momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte cor
aceptados.

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" utit¡ce para la corrección del CFDI y/o doc
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el

umentación soporte enlregada,

n
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Los CFDI o facturas electrónicas deberán ser presentadas por "EL PROVEEDOR" previamenle para
contra recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFD¡) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a
las ¡nstrucciones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡siciones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autor¡zada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacc¡ón de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el impuesto cuando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que, hasta en tanto no se cumpla con la verificac¡ón,
superv¡s¡ón y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por
el "ADMINISTRADOR" del presente contrato.

Para efectos de lrámlte de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la
información y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la ¡nformación y documentac¡ón que "LA ENTIDAO" le solicite para
el trámite de pago, atendiendo a las disposic¡ones legales e internas de "LA ENTIDAD".

El pago de la prestac¡ón de los serv¡cios rec¡b¡dos, quedará condicionado proporc¡onalmente al pago que
"EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

El pago será efectuado mediante transferencia bancar¡a a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
La prestación de los servicios, se reallzará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos
por "LA ENTIDAD" en la orden de compra'1A230355, asl como en la cotización de fecha 01 de agosto
de 2023, em¡tida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los servic¡os serán prestados en las fechas establecidas en la orden de compra y en las instalaciones de
"LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo
lndustrial Chihuahua, C.P.31136, en la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA
ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR".

los casos que der¡vado de la ver¡ficac¡ón se detecten defectos o d¡screpancias en la prestac¡ón del
§ervicio o incumplimiento en Ias especificaciones técn¡cas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo para
la reposición y/o conección de los servicios, mismo que será definido por el 'ADMINISTRADOR" del
cumplimiento de las obllgac¡ones del presente contrato, a part¡r del momento de la devolución y/o la
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

GENCIA.
..LAS P " convienen en que la vigencia del presente contrato será del 0'l de septiembre de 2023

el 31 Ue diciembre de 2023, sin perjuic¡o de su posible terminaciÓn anticipada, en los términos
dos en su clausulado

monto o a

MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
TES" están de acuerdo que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y expl¡citas podrá ampliar el

cantidad de los servicios. de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando
\

§

las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20olo (ve¡nte por ciento) de los establec¡dos originalmenle,

;j,fl::ij:,Jfl'"ffi"i:?"':J,:1':J".".1'ffH"J:"",:'"flii:.,,."j,o"noJl"'o 
*lS*,,Ñi:i";
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"LA ENTIDAD" podrá ampl¡ar la vigencia del presente ¡nstrumento, siempre y cuando, no implique
incremento del monto contratado o de la cantidad del serv¡c¡o, siendo necesario que se obtenga el prev¡o
consentim¡ento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atr¡buibles a "LA ENTIDAO", se podrá modif¡car
el plazo del presente ¡nstrumento juríd¡co, deb¡endo acreditar d¡chos supuestos con las constancias
respect¡vas. La modificación del plazo por caso fortu¡to o fuerza mayor podrá ser solic¡tada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos párrafos anter¡ores, no procederá la aplicación de penas
convencionales por atraso.

Cualquier mod¡f¡cación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el
serv¡dor públ¡co de "LA ENTIDAO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEOOR" realizará el ajuste respect¡vo de la garantía de cumpl¡m¡ento, en términos del
artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que por disposic¡ón legal se encuentre
exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

'LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se refleran a prec¡os, anticipos, pagos
progresivos, especificac¡ones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar cond¡c¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas or¡g¡nalmente.

OCTAVA. GARANTíAS DE LOS SERVICIOS.
Para la prestac¡ón de los serv¡c¡os materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantía por la calidad de los serv¡c¡os contratados.

NOVENA. GARANTíA(S).
En térm¡nos de lo establecido en el artfculo 48, segundo párrafo de Ia "LAASSP" se exceptúa a "EL
PROVEEOOR" de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratac¡ón se fundamenta
en el artículo 41, fracción XIV de la 'LAASSP'.

DECIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Prestar los servic¡os en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en

presente contrato y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumpl¡r con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el

contrato y en su caso en los respectivos anexos.
c) Asumir la responsabilidad de cualqu¡er daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a teÍceros

con mot¡vo de la ejecución y cumpl¡miento del presente contrato.
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Púb yel

Órgano lnterno de Control, de conformidad con el artÍculo 107 del Reglamento de la " P

DÉCIMA PRIMERA. oBLIGACIoNES DE ..LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve cab

términos convenidos-
b) Realizar el pago correspondiente en t¡empo y forma.

DECIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPT
SERVICIOS.
"LA ENTIDAD" designa como responsable de admi n¡strar y vigi¡ar el cumplimiento del presente contrato
el Dr. Anton¡no Pérez Hernández, con R.F.C. PEHA6301OgUS3, lnvestigador Titular B, con el objeto
de verificar el óptimo cumplimiento del m¡smo, por lo que indicará a'EL PROVEEDOR" Ias observacrones
que se estimen pert¡nentes, quedando éste obligado a corregir las anoma¡ías que le sean ind¡cadas, así
como deficiencias en la prestación de los servicios.

S

LOS

Los servicios se tendrán por rec¡b¡dos previa revisión del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la
cual cons¡stirá en la verificación del cumpl¡m¡ento de las especificaciones establecidas en el contralo y en
su caso, en los anexos respect¡vos, así como la cot¡zación y el r€
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"LA ENTIDAD", a través del "AOMINISTRAOOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, rechazara los servicios que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en
su caso en sus anexos, obl¡gándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a real¡zarlos nuevamente bajo
su responsabilidad y sin costo ad¡cional para "LA ENTIDAD", sin perjuicio de la apl¡cación de las penas
convencionales o deducciones al cobro correspondientes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRAOOR" del contrato o a través del personal que para tal efecto
designe, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deflc¡ente las especificaciones
establecidas en este contrato y en su caso, los anexos respectivos, sin perjuic¡o de la aplicación de las
deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de estos lo
permita.

DÉcIMA TERCERA. DEoUCcIoNEs.
"LA ENTIDAD" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato apllcará deducciones al pago por el
incumpl¡miento parc¡al o deliciente a lo est¡pulado en las cláusulas del presente contrato y en su caso en los
respectivos anexos, así como la cotización y el requer¡miento asociado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por c¡ento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parcial o deficientemente, las cantidades a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en
trámite o bien en el siguiente pago.

De no existir pagos pendientes, se requer¡rá a "EL PROVEEDOR" que real¡ce el pago de la deduct¡va. La
deducción se aplicará sobre la garantía de cumpl¡miento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no real¡ce el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suflciente para cubrir la deducción
correspond¡ente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva conforme a la normalividad aplicable.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos.

La notiflcac¡ón y cálculo de las deducciones correspondientes las real¡zará el "ADMINISTRADOR" del
contrato de "LA ENT¡DAD".

uando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por c¡ento) del monto total del
contrato, se in¡c¡ará el proced¡miento de rescisión.

DÉcIMA cUARTA. PENAS coNvENcIoNALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para Ia

ión de los servicios, objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del
..AD DOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente del 2 al m¡llar
(0.002%1, p cada día hábil de atraso en el inicio de la prestación de los servicios oportunamente, deo
conf

MATERIALES AVANZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena exceda

rmidad c
ientzasociado a ésta, lo anterior con fundamento en el artÍculo 53 de la "LAASSP".

los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, si el contrato es

rescindidó en términos de lo previsto en Ia CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas ni la contab¡lizac¡ón de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento dei contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egjeso) conocido

comú-nmente como NOTA DE CREDTTO expedida a iavor del CEÑTRO DE INVESTIGACIÓN EN
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Lo anter¡or, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma ¡nmediata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENT¡DAD" podrá ¡niciar en cualqu¡er momento poster¡or al
lncumplimiento, el procedimiento de rescis¡ón del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y
los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, repr¿sentados por "LA
ENTIDAD".

el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cotización y el

"h
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total de la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato, o del2Oo/o (veinte por c¡ento) del monto de los bienes no
proporcionados fuera del plazo conven¡do, cuando se hub¡ere exceptuado de la presentación de la garantía
y se apl¡cará sobre el monto proporcional sin inclu¡r el lVA.

El ¡mporte de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantia de
cumpl¡m¡ento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del20%
(veinte por ciento) del monto total del contrato.

Independientemente de la aplicación de la pena convenc¡onal a que hace referenc¡a el párrafo que
antecede, se aplicarán además cualqu¡era otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA ENTIDAD" en cualqu¡er momento poster¡or al incumplimiento
determine procedente la rescis¡ón del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocas¡onar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artÍculo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡s¡ón administrat¡va del contrato, la aplicación de la garantía
de cumplimiento será por el monto total de las obligac¡ones garantizadas.

Lá penalización tendrá como objeto resarc¡r los daños y perjuicios ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obligaciones est¡puladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspond¡ente se realizarán de acuerdo a lo estipulado
en las Políticas, Bases y Lineamientos apl¡cable para las Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os de¡
Centro de lnvestigac¡ón en Mater¡ales Avanzados, S.C., (POBALINES),

Cuando "EL PROVEEOOR" quede exceptuado de la presentac¡ón de la garantía de cumplimiento, en los
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máx¡mo de las penas convencionales por atraso que se
puede apl¡car, será del 20o/o (veinte por c¡ento) del monto de los serv¡cios prestados fuera de la fecha
convenida, de conformidad con lo establec¡do en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la
..LAASSP".

DEcIMA QUINTA. LIcENcIAS, AUToRIzAcIoNES Y PERMISoS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos
regiskos requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones.

DÉcIMA SEXTA. SEGURoS.
Para la prestación de los servicios, materia del presenle contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.

DÉc IMA SEPTIMA. TRAN s PoRTE.
'EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos
Ia prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de "LA E

í para
DAD ede

Ch¡huahua ub¡cadas en Calle Miguel de Cervantes número'120 del Complejo lndus r ch¡

\

u
C.P. 31136, en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, y/o en el lugar que "LA ENTID
..EL PROVEEDOR".

DÉcIMA ocTAVA. IMPUESToS Y DERECHoS.
Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, bjeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubr¡rá, cuando aplique, lo correspond¡enle al lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉcIMA NovENA. PRoHIBICIÓN DE cESIoN DE DEREcHoS Y oBLIGAcIoNES.

Página 7 de 12
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"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obl¡gaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualqu¡er otra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAO".

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" seTá responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internac¡onal, con motivo del cumplim¡ento de las
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños
y periuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAO" o a terceros.

En tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" man¡f¡esta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o del¡to establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a Ia Propiedad lndustrial.

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA ENTÍDAD", por cualquiera de las causas antes
mencionadas,'EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "LA ENTIDAD"
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabil¡dad de carácter civil, penal, mercantil, fiscalo de
cualquier otra Índole, sacándola en paz y a salvo.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" Se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENcIALIOAD Y PRoTEccIÓN DE DAToS PERSoNALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la ¡nformac¡ón que se ¡ntercambie de conformidad con las d¡sposiciones del
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, s¡endo de uso exclusivo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública, Ley General de
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que'LAS PARTES" recaben con mot¡vo de la calebrac¡ón del
pfese co fa e Ía e fea rzarse con en o

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualqu¡er responsabilidad que se derive del incumplimiento de
su parte, o de sus empleados, a las obligac¡ones de confdencialidad descritas en el presente contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca: sin embargo la información que
proporc¡one "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del ob,eto materia del m¡smo, será
considerada como conf¡dencial en términos de los artÍculos 116 y 113, respectivamente, de los citados

ldicos, por lo que "EL PROVEEOOR" se compromete a recibir, protegsr y guardar la
encial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cu¡dado que tiene
pia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios

a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este
trumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la informac¡ón considerada como conf¡dencial no será utilizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

uando de las causas descritas en las cláusulas de RESclSlÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del

presente contrato, concluya la vigenc¡a del mismo,
bienes establecidos en este instrumento legal.

subsist¡rá la obligacig, ndec';ffT'ü"ry'""

información
de su

h

§
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VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPoRAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la "LAASSP" y 102, fracción ll, de su reglamento, "LA ENTIDAO"
en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender
la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar "EL PROVEEDOR",
aquellos serv¡cios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como al pago de gastos no recuperables
previa sol¡c¡tud y acreditam¡ento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que mot¡varon la suspensión, el contrato podrá cont¡nuar
produciendo lodos sus efectos legales, si "LA ENTIDAD" asÍ lo determina; y en caso que subs¡stan los
supuestos que d¡eron origen a la suspens¡ón, se podrá iniciar la terminación anticipada del contlato,
conforme lo dispuesto en la cláusula s¡guiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bieñ, cuando por causas justif¡cadas se
extinga la necesidad de requerir los servicios or¡g¡nalmente contratados y se demuestre que de cont¡nuar
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perju¡cio a "LA ENTIDAD",
o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron or¡gen al presente contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o ¡ntervenc¡ón de oficio, emitida por la Secretaría de Ia Func¡ón Publ¡ca,
podrá dar por term¡nado anticipadamente el presente contrato, s¡n responsab¡lidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con ¡ndependencia de lo establec¡do en la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENT¡DAO" determ¡ne dar por terminado antic¡padamente el contrato, lo not¡f¡cara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anter¡ores al hecho, debiendo sustentarlo en un
dictamen fundado y motivado, en el que, se prec¡saran las razones o causas que d¡eron origen a la misma
y pagara a "EL PROVEEDOR" la parte proporc¡onal de los servicios prestados, así como los gastos no
recuperables en que haya incurr¡do, previa solicitud por escr¡to, s¡empre que estos sean razonables, eslén
debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el presente contrato, llmitándose según
corresponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del articulo 102 del Reglamento de la
.LAASSP".

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN.
"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir admin¡strativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en íncumpl¡m¡ento de
sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo
que, de manera enunciativa, más no limitat¡va, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravenc¡ón a los términ
presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte
a la relac¡ón contractual:

os pactados para la prestación de los serv¡c¡os, establecidos e el

las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero aje

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escr¡to de "LA ENTIDAD":

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios
presente contrato.

e) Si no se realiza la prestac¡ón de los servicios en tiempo y forma conforme a lo e
presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos;

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requer con o
las aud¡tor¡as, visitas e inspecciones que realicen.

g) Si es declarado en concurso mercant¡|, o por cualquier otra causa dist¡nta o anál
patr¡monio;

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestac¡ón, información o documentaci
para efecto del presente contrato;

o da

ec

q a

el

SU $
i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obl¡gac¡ones que se estipulen en el

presente contrato y en su caso, sus anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.
i) si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

d¡rectamente imputables, s¡no a uno de sus asociados o filiales o a cualquiei otra causa quo ídsed
de ruerza mayor o caso rortu¡ro, 

/ 1 , ll L tn
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k) S¡ no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales sigu¡entes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumpl¡m¡ento del mismo:

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones de pago, igualan el monto total de la
garantía de cumpl¡miento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto tolalde este
contrato cuando no se haya requerido la garantÍa de cumplim¡ento;

m) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servicios objeto de este contrato de acuerdo
con las normas, la calidad, eflciencia y especificaciones requeridas por "LA ENTIOAD" conforme a
las cláusu¡as del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, así como la cotización
y el requer¡miento asociado a ésta;

n) Si divulga, transf¡ere o utiliza la informac¡ón que conozca en el desarrollo del cumplim¡ento delobjeto
del presente contrato, sin contar con la autor¡zación de "LA ENTIDAD" en los términos de lo
dispuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrumento jurídico;

o) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mpidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestación de los servicios, por causas d¡stintas I la naturaleza del ob¡eto del
mismo;

p) Cuando exista conocimiento y se corrobore med¡ante resoluc¡ón defin¡t¡va de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incurrió en v¡o¡ac¡ones en mater¡a penal, civil, fiscal, mercant¡l o
administrat¡va que redunde en perjuic¡o de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumpl¡m¡ento oportuno y ef¡caz en la prestación de los servicios del presente contrato.

Para el caso de optar por la resc¡s¡ón del contrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escr¡to a "EL
PROVEEDOR" el incump¡imiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) dias hábiles
contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pert¡nentes.

Transcun¡do dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) dias hábiles s¡guientes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de
manera fundada y mot¡vada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
determinación dentro del citado plazo.

Cuáñdo se rescinda el contreto; §e formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescis¡ón, o los
que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR".

lnic¡ado un proced¡miento de conc¡liac¡ón 'LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del procedimiento de
rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestac¡ón de los servicios,
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptac¡ón y ver¡f¡cación de "LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la necesidad de la prestac¡ón de los servicios, aplicando, en su caso, las penas
convencionales correspond¡€ntos.

..LA AD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
adv¡erta qu la rescisión del m¡smo pud¡era ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene

endadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los
económicos o de operación que se ocas¡onarÍan con la rescisión del contrato resultarían más

es.

De no resc¡nd¡rse el conlrato, "LA ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le
permita subsanar el incumpl¡m¡enlo que hubiere motivado el ¡nicio del procedimiento, aplicando las
sanc¡ones correspondientes. El convenio modif¡catorio que al efecto se celebre deberá atender a las

condiciones prev¡stas por los 2 (dos) últ¡mos párrafos del articulo 52 de la "LAASSP".

No obstanle, de que se hub¡ere flrmado el convenio mod¡f¡catorio a que se refiere el p
presenta de nueva cuenta el incumplim¡ento, 'LA ENTIDAD" quedará expresamente
por ex¡gir el cumplimientD del contrato, o rescindirlo' apl¡cando las sanciones que proc

T

árrafo anterior, si se
facultada para optar

if{L+4
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Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a 'EL PROVEEDOR" se le hub¡eran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme
a lo ¡nd¡cado en el arlÍculo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
dispos¡ción de "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA QUINTA. RELAcIÓN Y ExcLUSIÓN LABoRAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el ún¡co patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "LA ENTIDAD" respecto
de cualqu¡er reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de
seguridad soc¡al y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón sol¡dario, benef¡c¡ar¡o o
intermed¡ar¡o.

*EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclus¡va las obligaciones propias de patrón respecto de
cualquier relac¡ón laboral, que el mismo contra¡ga con el personal que labore bajo sus órdenes o ¡ntervenga
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por "LA ENTIDAD", así como en la ejecuc¡ón
de los servicios.

Para cualquier caso no prev¡sto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er
responsabilidad laboral, civ¡l o penal o de cualqu¡er otra especie que en su caso pud¡era llegar a generarse,
relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterior¡dad a la conclusión del presente contrato, "LA ENTIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la sol¡daridad
y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumpl¡m¡ento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGÉSIMA SEXTA. OISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" convienen que, en caso de d¡screpanc¡a entre la solicitud de cotización, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud d
cotización respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8'l fracc¡ón lV, del Reglamento d
"LAASSP".

VIGESIMA SÉPTIMA. coNcILIAcIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desave
y cumplim¡ento de¡ presente contrato podrán someterse al procedimiento
artículos 77, 78 y 79 de Ia "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

nencias derivadas de la ejecu
de conciliación establecid n los

aty
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, po que
notificación .judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dic sdo
practique, será enteramente válida, al tenor de Io dispuesto en el Título Tercero del Cód C¡V¡I

VIGESIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios ob.,eto del presen te
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, y en su caso, en sus anexos que forman parte
integral del mismo, a la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, su
Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria y su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domic¡lios legales para todos Ios efectos a que haya

TRIGESIMA. JURISDICCIÓN.
'LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrat
no previsto en el mismo, se someterán a la jur¡sdicción y competenc¡a de los Tribun

U
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sede en la C¡udad de Ch¡huahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anter¡ormenle expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", maniflestan estar
conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las
estipulaciones que el presente instrumento jurÍdico contiene, por lo que Io ratifican y firman en la Ciudad
de Chihuahua, Chih., el 22 de agosto de 2O23.

N OMBRE R.F.C. FIRMA

MTRA. MARíA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

MANDATARIA
LEGAL

sAoA71082991 1

DR. ANTONINO PEREZ
HERNÁNDEZ

INVESTIGADOR
TITULAR B

PEHA6301O9US3

¿

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
F¡NANZAS

DR. ALBERTO DIAZ
olM

JEFE DE DIVISIÓN,
INVESTIGADOR

TITULAR C

DtDA730226MT4

POR:
..EL PROVEEDOR"

@ R SADO JU IDICO

NOM BRE R.F.C. FIRMA
t, I

C. JORGE ALBERTO
GÓMEZ

N/A GOJO740703DP3 It uL+4
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IMPI'ESTOS
RETENIDOS

SI'BCONIR,ATACION DE SERVICIOS CON TE

. l . l . lHonorarios por sarvicios prof.sional€. DE PERSONA fÍS¡C¡ pAa¡
rtwEsrrcAcróN/TEcNoLocÍA/AsEsoRÍA DE TrE¡dpo pARcrAr Dt R¡rNrE 1!
vigeocia d€I proy€cto CIENCIA DE FRONIERA 2023, solicitud CF-2023-G-
1566 (conliderad! €n cre8 .tapae) .

ITONORARIOS §38,4
rvA 16* §
ST'BTOB¡¡,

6,L
§44
§4,
§4,
,05

tiwidades:
Apoyo al d€sarrolJ,o y adaptaeióñ de tecnología, disaño, desarrollo y
adaptación de sisteña electrónico d€ ngnitoreo reho¿o.
Apoyo a Ia realización de bancos oxp€rinentalos, ttabajo3 de ca¡rPo y

1os laboratorios inteEiñgtitucional6s,
! h coordinaqj.ón d€ los t siltas y las ¡ccivid.d€! de trabajo

conjunto engre los investigadorar colaboradoras
Colabgración 6n 1a ascritura de ¿rticulo5 en rawiltag, conqrcgo!

a actividadea de investigaciorr / Le,ic / as€8oría, con actividados
a reali-z¡r €n los laboratori.os: SENER 2¡¡3715 ( cinav) / L¡b de Quinica
lll (FCQ-UACH) / Lab en Energia RenovabLé (ULSA).

ación en el DESA.RBOLLO DE LOS I¡¡FORUES TECNICOS, y

IA AIVPARO E to ARAIZA RI EL ARI\¡ANDO

,k
ADOUDIRECTORA OE AI'MON Y FINANZAS

FoRMAÍO: ADo'1F02-03

JEFE OEL tctoNEs SUB CTOR DE FINANZAS

HOJA:

TOLTECAS 7144, INFONAVIf NACIONAL, CHIHUAHUA

PROVEEDOR:

3921.GOMEZ JORGE ALEERTO

FAVOR OE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN
TODA SU CORRESPONDENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

IIIIPORTEC¡NT IDAD

38. {67. a000



@ CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

C|M94IO25MJ1 PORTAL PARA SUBIR FACÍURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.m,

CH|HUAHUACH|H,CP 31136 TEL. Ot 614 439 ll O0 usuaRlo: GoJo740703DP3 CLAVE: sMsswgsM

.EN CASO DEqUE LAPRESEI{¡E OROET¡ DE COiIPRA ESfE§UJEfAAUN CONIRATO Y EXISTA DISCREPANGIA ENTRE AiIIBOS DOCUiIENTOS, PREVAIECERA LO ES]ABLECIDO EN EL CONTRAÍO'

En lánninos delArlfculo 53 d6la Leyd6 adquisicion€s,
Ar€ndami€ntos y Servlc¡os d6l Seclor Público, s€
aplicará una p6na conv€ncional del 1% por cada dla d6
relraso sobr€ €l valor d6 los b¡€nes no ontregados o los
s€rvicios no preslados 6n los tómiños ostablecidos €n
esla orden de compra, la 6Jal s6 doducld cle su pago.
,PARA EFECTOS DEL CALCULO OE OIAS DE
ATRASO, SE CONSIOERARAA PARfIR OE I-A FECHA
EN OUE LA OROEN DE COMPRA SEA COLOCADA'

REQUISICION No.230Á99 FAVOR DE CITAR EL NUMERO OE ORDEN DE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA OOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

CONDICIONES DE ENTREGA
121 Dra (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS FACTURAS MENSUALES

TIPO ORDEN OE COMPRA
COMPRA DIRECTA

NO. DE CONTRATO:

coTtzActoN:

SOUCITA¡ÍIE: PEREZ ],iERNANDEZ ANTONINO

t PART PROYECTO DESCRIPCTON CAIITID¡D U/A PRECIO IMPORTE

Apoyo r lctivid.d€s de inv.ltigrci.on / Lrb / ¡s.sorl¡, con ¡ctivid.d¡r
a r.alizar .n Ios laboEtorios: SENER 2¡3715 (ci.E v) / Lab d. quijric.
IrI (rCQ-UACn) / Lab cn En.lgir R.novlbl. (ULSA).
Col.bo!¡ción on .1 DESARROLLO DE LOS INFOBI¡iES TECN¡COS, y
participaclon an lor grupor d. dircuaion da pl¡naacioñ y daltrrol1o.
ARI. á1 ERACCION XTV.

153,869.50
21,6t9 -L{

SubTot.l ¡fXN

¡vA

rOTAI.

F. REQ. A3 / Ae / 2423

ORDEN DE COMPRA

|ililililttililililtililllilillilltlilill

1A230355
FECHAORDEN 22/OA/2023

PROVEEDOR:

3921-GOMEZ JORGE ALBERfO

TOLTECAS 7144, INFONAVIT NACIONAL. CHIHUAHUA

fEL. 614',142 51 56 FAX. 0

FACTURÁR A CENTRO DE INVESTIGACION EN MAIERIALES AVANZADOS S.C, CIM941O25MJ1

¡¡IGUEL DE CERVANTES 120. COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. 0,1 614 439 11 OO

ESTA ORDEN ESfA REGULADA POR LA LEY OE ADOUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

TOTAL EN LETRA CIENTO S NTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 7¡UIOO M.N.

SAN AMPARO E o

L1A ,488 .7 4

ARAIZA R EL ARI\¡ANDO

FORMATO: ADo1F02.03

OE ADMON Y FINANZAS JEFE OEL utstctoNEs SUBOI R OE FINANZAS

HoJ^t 2f z,AL
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